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«Minero-Siderúrgica de Ponferrada. S. A." (F. C. de Ponfe
nada a VillabUno):

Sargento don José Villaverde González, Jefe de tren, por
jubilación.

Cabo don Evaristo Fernández Alvarez, Jefe de eslación, por
jubilación.

Madrid, 23 de noviembre de 1971.

CA5TANON DE MENA

ORDEN de 23 de noviembre de 1971 por la que pasa
a honorificos en la Escala de Complemento Hono
raria de Ferrocarriles el personal que se menciona.

En virtud de 10 dispuesto en el Decreto número 314, de 6 de
julio de 1937 {«Diario Oficial,. número 2621, continúan en la
Escala de CompleUlento 'Honoraria de Ferrocarriles, conservando
su asimilación militar con earacter honorífico. por haber perte
necido durante más de quince años a la mencionada Escala.
de acuerdo con lo que dispone el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 ( ..Diario Oficial" número 225), los Jefes, Oficiales y
Suboficiales que se citan a continuación:

Brigada don Emilio Bonet Bonastre.

Madrid, 23 de noviembre de 1971.

CASTANON DE MENA

ORDEN de 23 de noviembre de 1971 por la que in"
gresa en la Escala de Complemento Honoraria de
Ferrocarriles el personal perteneciente a diferentes
Empresas ferroviarias que se menciona.

Por estar comprendidos en el. Decreto de 27 de septiembre
de 1934 ( ..D. O." núm. 225) ingresan en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles, con las categorias que se in
dican, los funcionarios y empleados de las Empresas ferrovia
rias que se rela<;ionan a continuación:

Red Nacionql de los Ferrocarriles Españoles

Teniente Coronel don Felipe Aparicio Carballo, Jefe de De-
partamento.

Capitán don Leandro Estévez Suarez, titulado Superior.
Capitán don Manuel Gavarrón Casado, titulado Superior.
Capitán don Juan Milagro Blanco, titulado Superior.
Capitán don Rafael Malina Sandoval, Jefe de Servicio.
Capitán don Eleuterio Peregrina Martín, Jefe de Servicio.
Teniente don Juan Emilio Bautista Paez, tiulado Grado Me-

dio de ascenso.
Teniente don Lorenzo Bastante y Ruiz de Castañeda, Ins-

pector de Reclamaciones. .
Teniente don Jesús Ferri Mena, titulado Grado Medio de

ascenso.
Teniente don Coferino Jiménez Salcedo, Jefe de oficina.
Teniente don Arturo Martín Alonso, Jefe de oficina.
Teniente don J,osé Luis Pé.ez Guzmán, titulado Grado Medio

de ascenso.
Teniente don Vicente Timoteo Marcos, titulado Grado Medio

de ascenso.
Alférez don Manuel Calvo Fernández, Jefe de Negociado.
Alférez don Juan Ibáñez Romero, Jefe de Negociado.
Alférez don Juan de Oios Guardiola Sánchez, Jefe de Ne·

gociado.
Alférez don Antonio Guillén Vaquero Subjefe de Sección

de Vía y Obras. '
Alférez don Felipe Miranda Labrador, Jefe de estación.
Alférez don Ramón Munuera Moya, Jefe de Negociado.
Alférez don Francisco Parrado Moyana titulado Grado Me~

dio de entrada. . '
Subteniente don Emilio Arenas Jiménez, Interventor en ruta.
Subteniente don Pedro Beltrán Hervás, Inteventor en ruta.
Subteniente don Juan Antonio Villoria Ventura Factor de

Circulación. •
Subteniente don Jesús Calvo Navaro, Factor de Circulación.
Subteniente don Manuel Saiz Vega, Jefe de Distrito.
Subteniente don Francisco Salvador Ojeda, Interventor en

ruta.
Subteniente don Crisanto Zoido Gallardo, Interventor en

ruta. •
B~gada don Candid.o Aira da Liz, Maquinista.
B~ada don AntolllO Alcalde Rodríguez, Oficial de oficina.
BrIgada don Eugenio Aranda Centeno Oficial de oficina
Brigada don Tomás Benitez Giles, Ofiéial de oficina. .
Brig'adad()n Salvador Viniegr,a. López, Oficial de oficina..
B~ada- don Antonio -Delgado Pére:(--MaqUíriísta. ----- ---
Brigada don Rafael Espada de la 0, Visitador principal.
Brigada don Aildrés Martinez Galán, Oficial de oficina.
BrIgada don PatriciQ MolIna Luján. Maqulnista.

Brigada don Eugenio ae la Morena Sauz, Oficial de oficina.
~rigada don Juan Pedro Mocote Jiménez, Operador de má-

quina de via. .
Brigada don Antonio Martín de la Mota Calderón, Oficial

de oficina.
Brigada don Manuel Antonio Ruiz Cayuelas, Oficial de oft·

cina.
Brigada don Pablo Sáez de Guerra, Delineante.
Brigada don Antonio Eénchez Zamora, Maquinista.
Brigada don Ramón Torregrosa Rojas, Oficial de oficina.
Sargento don AntonJO Agullera Fernández, Ayudante de Ma~

quinista.
Sargento don Francisco Alvarez Aparicio, Ayudante de Ma.

quinista.
Sargento don Bartolomé Hernandez Fernández, Jefe de equi

po de línea electrificada.
Sargento don Francisco Carcia Casas, Capataz de Vía y

Obras.
Sargento don Miguel García Pérez, Jefe de tren.
Sargento don Tirso Gutiérrez González, Jefe_ de sector de

Guardería Jurada.
Sargento don Modesto Fernánctez Jiménez, Factor.
Sargento don Manuel Martinez Peñalonga, Capataz de Vía

y Obras.
Sargento don Francisco Márquez Conde, Ayudante de Ma~

quinista
Cabe primero Pablo Beltrán García., Repartidor.
Cabo primero Rafael Liñán de la Torre, Obrero primero.
Cabo primero Juan l.ópez Melgarejo, Montador Electricista.
Cabo primero Antonio Martín Palma, Montador Electricista.
Cabo primero, Enrique Moya Moreno, Visitador.
Cabo primero José Antonio Sanchez Navarro, Visitador.
Cabo Evaristo Cañadas Plaza, Ayudante de oficio.
Cabo Jasó Lázaro Fernández, Obrero especializado.
Soldado Antonio Abarca Maestre. Guaroa-Sereno.
Soldado Joaquin González Campillo, Guarda-Sereno.

S. P. M. Transportes. de Barcelona, S. A.

Brigada don Jesús Valdés Francés. Inspector de Tráfico.
Brigada don José Pallarol Trias, Inspector de Tráfico.
Sargento don José Aguilar Moneada, Jefe de equipo.
Sargento don Modesto Coll Campa, Conductor de autobús.
Sargento don Manuel Porras Ruiz, Conductor da autobús.
Sargento don Santos Tomás Arauz, Conductor de autobús.

Cia. Metropolitano de Madrid

Capitán don Juan Ramírez González, Jefe de Servicio.
Teniente don Francisco Ruiz Herrera, Técnico agregado

medio.
Teniente don Angel Uceda Jimeno, Tócnico agt-egado medio.
Sargento don Tomas Coria Castri1lo, Conductor.

fi'. C. Metropolitano de Barcelona, S. A.

Teniente don Juan Ginesta Sunchez. Subjefe de Servicio.
Alferez don Alejandro Bueno Manzanares, Subjefe de De·

partamento.
Alférez don Jaime FosaRs Palmes, Subjefe de Departamento.
Alférez don José Sueiras Fechtenburg, Jefe de Negociado.
Subteniente don Juan Bartolí Colls, Auxiliar Técnico.
Subteniente don José Capdet Miguel, Encargado de Sección

de segunda.
Subteniente don José Oriol Espinas Masip, Auxiliar Técnico.
Subteniente don Joaquín Soler Velázquez, Auxiliar Técnico.
Brigada don José Antonio Salazar de Ocio, Oficial de pri-

mera administrativo. ~

Brigada don Antonio Teixidó Juvé. Encargado Electricista.
Sargento don Angel Barreras Sánchez, Jefe de estación de

primera.
Sargento don Fermín Vidal Rams. Jefe de estación de pri-

mera.
Sargento don Mariano Viu Clavería, Motorista.
Sargento don Manuel Camino Monjón. Motorista.
Sargento don Melit6n Cunill Maciá, Motorista.
Sargento don Javier López Schmid, Oficial de segunda ad

ministrativo.
Sargento don José Antonio Recaséns Casado, Oficial de se

gunda administrativo.
Sargento don Juan Manuc1 Tormo, Oficial de segunda admi.-

nistrativo.
Cabo Enrique Calpe Gargallo, Oncial de segunda Técnico.
Cabo Antonio Dealbert Arnáu. Peón do via de tercera.
Cabo Tomás Fornimdez Codorniu_ Oficial de seg'unda Técnico.
Cabo Víccn t,e Molleda Garcia. Au:dliar administrativo.
Cabo Lisardo Moraleda de la Paila, Oficial de tercera Técnico.
Cabo Juan Pichel Martinez, Auxiliar subalterno.
Cabo Juan José Rubio CÓrcoJes. Oficial de tercera Técnico.
Soldado Tot.1Qro Acebes del Campo. Guarda.
Soldado Enrique Arquil10 López, Guarda.

Ferrocarriles de Via Estrecha fF. E. V E.J

Alférez don Atanasia Solano Rui:z.-CaJero, Inspector.
Subteniente don Germán Vallinas Vallinas, Jefe de estación.
Sargento don Francisco Berenguer Pacheco, Jefe de tren.
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Sociedad Anónima Labora! de Transportes Urbanos
d. Tla16ncia CS. A. L. T. U. V.J
CApitán don Joaquín Alcaraz Pérez, Apoderado generaL
Alférez don Matfas Belloch Belenguer, Jefe de Sección Téc~

mea.
Alférez don Emilio Bolado Fernández, Jefe de Sección de

Explotación.
Alférez don José María Máinez Espada. Jefe de Sección de

,Talleres.

Madrid. 23 de noviembre de 1971.
CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Fernan
do J. de Arríaga Gómez, Catedrático numerario
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el informe favorable del Dtrector de la Es
cuela Técnica. Superior. de Ingenieros da Telecomunicación, en
el que propone se eleve a definitivo el nombramiénto de don
Fernando J. de Arriaga G6mez, Catedrático numerario de dicho
Centro, número de Registro de Personal A02EC4H.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo 1, _Algebra-Uneal. Cálculo infi~
nitesimal-, que obtuvo -en virtud de oposición el día 1 de octu~

bre de ]970, habiendo finalizado por- ello el año de provisiona
lidad exigido en el apartado primero del Decreto de 9 de febre~
ro de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar.8 definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación, efectuado el día 4 de
septiembre de 1970, a favor de don Fernando J. de Arriaga
C6mez. Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de
Escuelas Técnicas Superiores con la antigüedad del día 1 de
octubre de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de diciembre de 1971 por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado. a don
Domingo Espin6s Pérez para la cdtedra que se cita
de la Universidad de Santiago.

Ilmo_ Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio", de conformidad con 10 prevenido en el De~

creta de 18 de julio de 1959 y por estar' comprendido en lo
dispuesto por Orden de 19 de noviembre de 1965 el único as·
pirante, ha resuelto nombrar para el desempeño de la segunda
cátedra de ",Patología y Clínica médicas" de la Facultad de
Medicina de la Universidad. de Santiago al Catedrático de
"Patología general y propedéutica c11nica-.. de la misma Facul
tad y Universidad, don Domingo Espinós Pérez, con los mismos
emolumentos que viene devengando.

Lo digo a V. I'Vpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a . I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUClON de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública' por la que S6 convoca concurso de
méritos pam cubrir tres plazas vacantes en su
plantilla, correspondientes a los puestos que se -in~
dican.

Por existir tres plazas vacantes en la plantilla de la Es
cuela Nacional de Administración Pública y síendo necsaria su
provisión. est&- Escuela, previos los trámites establecidos en
el Decreto de 23 de enero de 1964 y de conformidad con lo
dispuesto e-,.n el articulo 82 de la Ley de Entidades Estatales
Autónomas y en el artk:ulo 24 del Reglamento· de la Escuela
Nacional de Administración Pública, de 21 de julio da 1966, ha
resuelto convocar concurso de méritos con arreglo a las si~
guientes normas:

l.-Normas generales.

Prímera.-Se convoca concurso de méritos para cubrir tres
plazas vacantes en la plantilla de la Escuela Nacional de
Adminlstraclón ~blica, .dotada con el haber presupuestario de
pesetas 66.240 anuales, más dos pagas extraordinarias en los
meses de 1ulio y dlciembre.

Segunda.-La selección comprenderá dos fases- sucesivas~

al Valoración de los méritos de los candidatos; y
bl Curso selectivo' en la Escuela Nacional de Administra

Ción Pública.

Il.-Requisitos.

Tercera.-Podrán concurrir al concurso de méritos quienes
reúnan los siguientes requisitos:

a.) Ser espafl.ol y tener cumplidos los dieciocho años de
edad el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

b) No pade~r enfennedad o defecto físico que impida el
desempelio de las correspondientes funciones.

e) No, haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del EsWn o de la Administración Local e ins
titucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) En el caso de los aspirantes femeninos, haber cumplido
o estar exen tos del Servicio SociaL

lIl.-Solicitudes.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigi
rán la oportuna solicitud al Director de la Escuela Nacional
de Administración Pública, dentro del plazo de treinta días, a
partir de la publlcación de la presente Resolución, haciendo
constar expresamente que reúne los requisitos de la nonna ter
cera y los méritos, que' en cada casb aleguen. También harán
constar en su solicitud que se comprometen, en su caso, a
prestar el juramento a que se refiere el apartado el del articu~
lo 36 de- la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964.

Quinta.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en
la Secretaria General de la Escuela Nacional de Administra~

ción Pública, Alcalá de Henares, o en la forma prev~sta en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (pre~
sen l.ación en los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Co
rreos), en cuyo caso se enviarán a la siguiente direcclón:
Escuela Nacional de Administración Pública, Alcalá de aena
res (Madrid).

Sexta.-Los derechos de examen de solicitudes y valoración
del concurso serán de 350 pesetas. Los solicitantes deberán
presentar, junto con su instancia, el recibo justificativo de la
efectividad del pago (cuando éste se realice en la Secretaria
de la Escuela Nacional de Administración Pública).

Cuando la instancia se presente en los' Gobiernos Ci'yiles o
en las oficinas de Correos' deberá hacerse constar en la misma
el número y fecha del' giro postal o telegráfico de los derechos
de examen, que deberán ser remitidos con antelación a la
presentación de la instancia.

Séptima.-Si alguna de las instap.cias adoleciese de algún
defecto, se requerirá al interesado, de confonnidad con 10
dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativQ, P8.11' que en un plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimien~
to de que sl asf no lo hiciere, se archivará su instancia sin
más trámite.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Es~
cuela Nacional de Administración Pública publicará en el ..Bo~
leUn Oficial del Estado" la lista proviSIonal de aspirantes


